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A.DRIO 
DEL MARTES m DE FEBRERO DE i 8 n . 

§mi Saturnino Presbítero y Mártir. =r Quarenta harás en el real 

oratorio del Caballero de Gracia, 

Ciérranse las velaciones. 

{ 
Observ. meteorológicas de ayer. Afee. asir, de hoi, 

Épocas. 

ydelam. 
1 a del día. 

5 de la t. 

Termómet, 

s. 
s. 

o. 
o. 
o. 

Barómet. 

3 5 p. i o^l. 
a$ p. 10 1. 
25 p . to 1. 

Atmósfera. 

N --nord'esteyLl. 
Nordeste y Él. 
Nordeste y C. 

Eí 29 de la luna. \ 

Sale el sol alas & " 
y 47 IB. j se po­
ne á las 5 y 13. 

— - M 
•K»ir-o«c, <•)••• gra-i N M Ñ M 

ElCTHACTO DE XAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA DE ESTAD». 

Ea nuestro palacio de Madrid á 28 de enero de 1812. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA ¿HACIA' DÉ DIOS Y TOE I A CONSTITUCIOS 

del Estado, RHI de las Espanas y de las Indias. 
«Siendo el delito de deserción uno de los que mas efenden la reputa­

ción de los cuerpos mimares, y que mas compromete su seguridad; y 
conviniendo abreviar los trámites de escás causas, para que la pronta 
.aplicación de la pena contenga en su deber á ios débiles ó cobardes:,, 

Visto, el informé de nuestro ministro" de la Guerra, y oídas las seccio-
aes de Justicia y Guerra de nuestro consejo de Estado, beutós decreta­
do y decretamos lo que sigue: 

T I T U L O I. 

Composición y competencia de los consejos ds guerra especiales. 

ARTÍCULO i. Todo sargento, cabo y soldado, y todo individuo mili­
tar de-plaza sentada, que esté acusado de delito de deserción, será juz­
gado por un consejo de guerra especial. 

ART. 11. Este consejo se compondrá de un oficial superior ó gefe, 
que será presidente, de quarro capitanes y dos tenientes: todos estos vo­
cales deberán tener la edad de 2$ ames. 

ü n oficial del estado mayor ó de gendarmería, ó b:en de la guarnición, 
que no sea de grado inferior al de teniente, hará las funciones de pro­
cesaste y fiscal, y ei sargento ó cabo que elija las de escribano, 
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1(56 r . 
AIIT. m. Los vocales de, este consejo de guerra especial y el oficial 

fiscal serán nombrados por el comandante de las armas ó de la plaza , y 
en campaña por el general que mande, la brigada á que corresponde el 
cuerpo del acusado.. 

A S I . vr. El nombramiento de vocales, y fiscal se hará la -víspera del 
dia en que- se baya de;celebrar et consejo, y se repartirá píreporcioual-
inente entre los cuerpos, de la guarnición, ó de la brigada,, si estuviesen 
sncampaSa,i;siguién.dose el turno en cada uno,., ••.* . -• '', 

Si en la plaza no hubiese mas que un regimiento, serán nombrados 
de él todos los, miembros. del consejo j.' y si faltase alguno, se pedirá de la 
guarnición ó: tropa mas inmediata, con tal que no.se halle; á mayor dis­
tancia, que la. de quatró leguas.. ' 

£ n caso de estar á mayor distancia, se. suplirán los ffliembxo^ Doy las. 
clases inmediatas del mismo cuerpo,. 

A E I . v,. Ningún oficial nombrado gara ser miembto del consejo de 
guerra podrá excusarse sin justificar un. impedimento legitimo j y si lo 
hiciere,; ser á suspendido de su empleo por el mismo ge fe que íe nombró, 
quien^en tai caso, nos dar.á UÁif-p, de les motivos, ajtg.ados por el nom­
brado; miembro del 'consejo,. dirigido á nuestro ministro de la. Guerra, 
para que con wisiad.e todo podarnos Sxar el ttkmjnq de. habilitar, el sus­
pendido-ai eaercicio.de su empleo., 

AET, vi,. Los consejos de guerca especiales-conocerán únicamente del 
delito de deserción, y de las circunstancias que se declaren agravado. 

ART?. vil,. Todo consejo de guerra especial quedarádjsuelto desde el 
jni,nío que ha j a proftiinciadq, sobre. el. delito para ciiyp Juicio ha sido 
convocado,. 

Ninguno, de los vocales que lo. compusieron podrá-volver á ser som­
brado gara qtro?j basta q.a,e le corr.espori.da pos su, turno. ( S Í continuará.) 

©,. ATSmSES ROMERO* VALDÉS, CABALLERO: I>E LA ORDEN 
Real de Empina, consejero de Estado, prefecto en comisión de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago, saber al público que conforme á el edicto publicado en 39 de 
mayo, del ano último, y. al real decreto de a s de abril anterior inser­
to en, el mismo edicto , sé na celebrado eo este dia «l primer remate 
que seexpiesa. á. conti-ouacionv 

"Fiwjca.. Mstiwacion.. Remate. 
En la provincia de Madrid: varias tierras que-en el 

lugar de Alarpardo pertenecieron á memorias..... 31-34». 31243 
En sil consecuencia se previene <jue el segundo íetnate de dicha fin­

ca se hade celebrar el dia 15 del presente, mes-, á las, 10 en punto, de su 
maní na, en una de las salas del suprimido conseje d-e Indias; y á fin de 
que llegue á noticia de todos §e_ fixa, este edicto , que se insertará en. el 
diario. Madrid 10 de febrero de s 8.12. — Andrés Romero Valdés. = Por 
mandado áe S. E.-—Julián Gonaalez Saex. 

Es copia de su original, de que eertific: Julián González Saez. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

El señor D. León de Sagasta, juez de primera instancia en esta villa, 
en providencia de 3 de este mes ha mandado,, entre otras cosas, se fixen 
3.edictos por termina de 30 dia: cada uno, llamando á todas las perso­
nas que paedan tener derecho á.uua casa sita en esta corte,,, calle de Re­
gueros } núm. 4, manz. 32o. la qual sena denunciado en concepto de 
vacante en la suprimida subielegacion general de bienes mostrencos; 
cuya noticia se insertase en eldiario de lacorte»á fin de que qnalquie-
ra que tenga derecho á la citada casa acuda dentro del término de 90 
diaá, cornados desde el en que se inserte en el diario esta noticia, al j.uz> 
gado de la ciíada sub^elegScion general á acreditar el que: les asista j con 
apercibiuiientQ-quepasaáa sin haber comparecido se declarará vacante 
dicha casa, y aplicará á los fines que previene la real.instrucción del 
mismo ramo. 

..Si alguna persona quisiere tomar en arrendamiento, la fábuíca dé xa-
bon duro sita en la villa de Chamarán , acudí.á á su recave que se ha 
de celebrar en clictia villa eldia 23, del corriente, á las f's 44 su mstisna, 

Hoi fúánes ea ei teatro de ios. Caños del Peral fe execmará el 
feaiie 3e máscaras -;n ios mismos términos que en los. anteriores., 
, En.la. calle de las Carretas, núm. o, .quarso 2.°,'encima, de la librería 
de ía viuda de Qnifega,:se alquilan trages- de máscaras, para sefi-orasv 

En la tienda, peluquería sica en la caile del Prado , esquina á la ,dú 
Lobo, casa .'.-uoi. U , bai un surtido 4p -pelucas para amíjqs sexos, de *&* 
ros caprichos, tanto jocosos cacao serios,, las qüales. se alquilan p.ar.a..UA 
1123 sea ras.. " , .* -
. En la calle del Rosario,, barrio de S. Francisco, se ba establecido u n a 

fábrica de polvos, de imprenta, iguales en un todo á los que se. fabrica» 
ban en la caüe de S. Gregorio, barrio de S. Antón» 

VENTAS» 

A voluntad de su dueño se venden en término de la vál^JeTi l Iarejo 
de Saivanés. 4® fanegas, de tierra, de pan.lleyar,. t.4&3fias judicialmente éü 
12500 rs . , y se dan por 40c); en vales reales. "Quiea íjadera. tratar de 
ajuste acuda á verse con D.. Ramón Jacobo y Bondia,, que vive calle de. 
Luion, núm; 15, fábrica del cnnde de Aranda» • ; -, v, 

Se vende con la mayor equidad una anaquelería, nueva 3? tc^btriias en­
seres de una tienda» Darán ra^on en la calía, del Prado , JEjante á la del 
Baño, núm. 5, preguntando por Doña-Juasra Zapita, 

Ea el taller de coches sito en la cállemelas Humas . , fíente á'la. del. 
Príncipe, se venden un coche,, una berlina,, una bastárdela, Una carrete­
l a , dos birlochos dedos ruedas, y un. carro, de varas nuevo» también se 
cambiarán por otros qualesquiera carruajes, aunque estén inservibles.. 

A 1 Q U I I . E E E S - . '-.•;.: j 

En la calle de Hortaleza, núm» 15,. esquina.á> ía de S„ Marcos,, se al» 
quiia un quarto principal pintado, que se compone-de 8 piezas y guar­
dilla, en izo rs. al mes. Las llaves están en la taberna de la misma casa. 
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un 
En !a calle de Toledo, núm. í i , frente á la cerería, se alquila ua 

quarto principal en 4 rs. diarios. Las llaves están en ía tienda de ia pro­
pia casa. 
, En la calle de la Puebla nueva, barrio de la plazuela de santo Domin­
go, casa núm 30, man*. 554, se hslía desalquilado el quarto principal 
y el baso; e! primero está perfectamente pintado, y alguna de sus pie­
zas de papel de mucho gasto; tiene todas quantas comodidades se pue­
dan desear, y es capáü para vivir dos familias, aunque se quiera coa to­
tal hidependesieia} y el baso también puede dividirse para dos familias, 
y tiene su buen patio con poso-de agua buena: asimismo si se quiere 
tiene cochera, qtsadra y quarto para el cochero, pajar, guarnés &c. Se 
alquilará el to ;.o, ó la habitación que quieran elegir de ella, pues es fá­
cil de dividirse? y su precio será equitativo. En ei quarto principal mis­
mo habrá quiea la enseñe de 9 á 1 por la mañana, y de 2 í j por la 
tarde. 

SraVIENTES. 
- Un matrimonio joven, sin hijos, desea colocarse para servir por cor­
to salario dentro ó fuera de Madrid, y aun del reino : la muger cose, 
plancha y guisa con perfección^ y el marido escribe, cuenta, y posee al­
go ios idiomas francés é ingles. Darán razón en la tienda de cirujano sita 
en la red de san Luis, frente á la calle de los Jardines. 

Un joven riojano, de edad de as años, solicita colocarse en una casa 
decente en qualquier clase que sea: sabe escribir, contar, afeitar, y es 
ótil para desempeñar el destino de mayordomo: tiene personas de carác­
ter que abonen su conducta. Darán razón en la botica de la calle de la 
Cruz, frente á la de la Gorguera. 

NODRIZAS. 
r Isabel Diaz, de edad de 2$ años, busca cria para su casa? tiene leché 
de 8 meses, y personas que la abonen. Vive en la Ribera de Curtidores, 
casa nueva del Gordilío, en el mercado, núm 10, quarto guardilla. 

Isabel Cervera, de edad de 20 años, casada, vecina deGetafe, se halla 
con leche de $ meses, y busca una cria para su casa ó la de los padres. 
Informará dé ella el cirujano D. Antonio Alvaro, que vive en la costa-
cilla de Santiago. 

TBATHOS. 
f£n el del Príncipe, á las 7 de la noche , se executará la gran co-

esedia^eii-^actos titulada Federico 11, rei de Prusia, exhornada ea los 
«usmos téíásinos que se hizo anteriormente, y aumentada una primoro­
sa df.ceracioB, pintada por el célebre profesor D. Josef Rivelles, pintor 
del mismo teatro : desempeñará el papel de Federico e! señor Antonio 
Bob/'cs, primer actor que fue en la misma compañía ¿ finalizando COH el 
sainete titulado el Soldado fanfarrón. Dándola fin. • 

En el de la Cr vz, á las 4 de la tarde, se executarála comedia anti­
gua en 3 actes titulada el Negro mas prodigioso, seguirá el bolero, y se 
concluirá con un divertido sainete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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